
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 
SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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_ . RAYES DE LA COORDINACIO
EL GOBIERNO UNICIPAL DE GUAOALJAR EA

T LA DESIGUALDAD mi 
DE OESARROUO ECONO ICO Y CO BATi

CO \IOCATORIA 

CONSIDERANDO 

Que n e rt cu · lgo de Go. · mo unle.pal , di po q a � Coord1 ación 
Ge ral1 de · · mico y Combate a la De. igua dad . e po obJe o impul ar 

desam,U d . para odas I as que desean acceder a un emp eo 
d no. o emp oci mo fomentar desa ollo y r ejec aón de 
program leo 1m e p egreso socia responsa e 
1fnc n un nto vo y sustenlable para la pob ión 
mumo a caon · ·  nrerida a las ependen as u 

o. 

ión ordinaria de Ayun am nto da eJ di de arzo de f 
Decre o o 69/20/21 lalivo a ra va d co dis nsa , 
e De Toro Ca tro, Presidente Municipa que po, objeto aut 

ración de prog · · 1 un apa l •Cen1'0S 1e · r COm
cua mlte e con\JOCat · . 

OBJETIVOS 

. pJ y 
B ooo mo-�,m 

ió ló nil 

3 

los cios 
para 



IV. Propiciar el desa�ollo d un dades ,;onOm ca y g neraoón de empleo, por
medio de la capacrtac ón para, eli trabajo y e11 autoemp eo. 

V. Celebrar los acuerdos con otra- dependen as para var a cabo trabajos
mtennu�1oipales y efe coordinación int linsliluclon 1, n cuanto sean c:ompatib es y
necesanos para lograr n objeUvo social, y

VI. Lograr una comunicaciÓn directa con las habitantes del Mun cip' para d ntilicar
sus prinopal'e nece.sfdades y demandas. canal'_ ndolas a las inalanc s
,gubemam n ales correspondientes fin de qu sean atendida y resu ltas As
como dar a conocer la nformac1ón del municipio respecto a los programas.
asesorlas y servlaos que I s ofreoe.

CARACTERIS'f\lCAS DEL APOYO 

Apoyo (AJ Ofertar e talleristas y capacitadores certi. ca dos. gn.ipos c-omun tarios 
organizados y/o Asociaciones Cíviles 10s espacios de Centros de Bienestar Comunitario 
para la realización de actividades tal'es como talleres formalivos ,. 

cultura es y 
capacitaciones que promuevan y generen la integración de la ciudadanla, actividades 
físicas en donde la comu-ídad pueda desanollar habilidades psicomolnces e impulsen el 
funcionamiento social; y 

Apoyo (8) Ofertar capacilaciones a la comunidad para desarrollar herramientas que les 
permitan mplearse e autoemplearse que brinden una opción para e evar el nivel de vida 
de la comunidad. 

Cualquier actividad soUcilada por parte de las dependencias Municipales, Estatales y/o 
Federales que so amente requieran la facilitación de os espacios para el uso temporal de 

llos Centros ele Bienestar Comunitario, podrán ser autonzadas por Area de Apoyo en
Centros de B enastar Comunitario cxmoolda como Jefatura de Centros de Bienestar 
Comunitariow, siempre y cuando no contravenga las Reglas de Operación del programa 
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DIRECC 
- #1558 co

IS
. Cuauhtemoclnf.:.-
#1319 col. Pos1es cu_tes_ _
# 1450ooÍ. eakiiñe �!! 

e �Jes: 01'1.iZ sin 
• col. Polanc:o Otie le

o Nuevo
� Pablo 11 
ec11ia 

BASES 

El periOdo de regi o rá a partir de a pu lícaclón de la presente convocatoria hasla el 
31 de ag o del 2021.

Primera. Requ ltos pana registrarse. 

Apoyo (AJ.Pres ntar la so ici ud a I la O recclón de Programas Comuni a os y at Area 
de Apo-,o Centro de Bi lar Comunitario conoetda como "J atura ,de Centros de 
B e· estar Comu 1tario que deberá contener: 

1 de la p rsona solicitante, 
rJ ntación q acl8CIJ e forma ón y domln o de la d sclp!lne y/o acti dad e 

111. 
IV. 

ción ada ci6n d la d1sc pllna ylo ctlvidad a, real zar; 
o ap do qu parl1c a nen e evento, curso o Her a 

r 
La sollci Ud d lo mal s pa a Jacl itar ta · cuci6n d la d1scl lina y/o act1\11d d 

za. 

VI. no duracló nto, cu o 
11. ación a ros t rminos y cond,cion s est,abliadd

11 compromiso I b n so, man mm· 
dano q pud1eran llegar a oca na 

rant I periodo a autor r. 
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Apoyo tB). 

l. Acta del Comilé de Supervisión donde se aprueba la propuesta de capacitación a
ofertar. y

U. Cubm el procedimienlo correspondiente para part10par vla l1cltacl6n.

Segunda. Criterios de selección. 

Apoyo (A). 
Serán elegidas aquellas personas que primero en tiempo, se hayan registrado Y cumplido 
con las Reglas de Operación, previa valoreoón del trámite ante el Comi é de Supervisíón. 

Apoyo (B). 
Serán elegidas aquellas personas que primero en tiempo, se hayan registrado y cumplido 
con las Reglas de Operación. 

Tercera. Procedimiento de la Entrega del Apoyo. 

Apoyo (A). 
Una vez recíblda la sol citud de petición, la Oirecx:«m de Programas Comunitarios Y el 
Área de Apoyo en Centros de Bi nestar Comunitario conocida como ·Jefatura de Cenlros 
de Bienestar Comunitario", presentarán al, Comilé de Supervisión las solicitudes que 
con engan todo lo establecido en las Reglas de Operación y en caso de ser aprobadas, el 
Atea de Apoyo en Centros de Bienestar Comunitario conocida como • Jefa ura de Centros 
de Bienestar Comunitario •por correo electrón e.o y/o llamada elefónica a talleristas y/o 
capacitadores certfficados, grupos comunitarios organizados, Asociaciones Civiles 
notificara el procedimiento para la disposición y uso de los materiales solicitados. 

Apoyo (BJ. 
Una vez seguido los procedimiento establecidos en la convocatona, la Oirecc16n de 
Programas Comunitarios y el Área de Apoyo en Centros de Bienestar Comunitarios 
conocida como • Jefatura de Centros de B eneslar Comunitario". notdicarén a aíleristas y/o 
capacitadores certificados, grupos comuni arios organizados, Asociaciones Civiles el 
mecan smo a seguir pare impartir la(s) capacilaclón(es). 

Las dependencia Municipale , Eslale o Federales que reahcen actividades dentro de los 
Centros de Biene far Comunitario tendrán autorización por tiempo determinado. Se 
formalrzará la autonzac ón del uso d I espacio a tra� s de un o ,cio firmado por amba 
nstancias en donde se debe atender a los I neam1en os mene onedos en estas Reglas de 
Operación y una vez qu deJen de utilizarlo deberán not rcark> al Area de Apoyo en 
Centros de Bienestar Comunitario conocida como ·Jefatura de Centros de Bienestar 
Comunitano·. 

Ningún apoyo de las Reglas de Operación podrá exceder de seis m en la e ecuclón. 
Y en ningún caso se podrá sobrepasar el periodo de la adm,mstración. 
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_ d I Apoyo (A) de lo Centros de

c,.arta. Derecho• d , ,IH person • ,banafic(ari s,

Bienestar Comunitario. 
lidad por part del funCIOnariado;

,. 
u.
111. 

n trato resp 1uoso, oportuno V con ca . · 

- sesorfa para e'I seguimiento de los apoyos o º1 dos. Y

1 materia autorizado por el Cornil de Supervis n. 

Quinta. o ,ee,ho de las peraon · ben ífici rias del Apoyo ,(B) de los Centro de

B n star comunlhlnlo. 

l. Red r un trato respetuoso. oportuno y eon calidad por pane del nmcionariado; Y

11. Recibir as so f para el seguimiento de los apoyos otorgados. 

Sexta. Derecho• d las personas usuarias d . lo Centros de B enestar Comunitario.

l. Red ·r un trato Igualita o y s n d saimfnaclón por razón de la edad, sexo. raza,
,origen, condición social, rehglón. opinión o cirwnslencias ,personales: 

u. ln1egn<lad nsrca y moral, además de un trato digno y respetuoso,
111. Confidenciafídad y a la no divutg,aeíón de los datos ,personales que figuren en sus

expedientes o historiales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos;
IV. Acceder libremente a secvic10s y prestaciones de calidad. siempre que cumplan los

req sitos e.stablecldos para ell'o;
V. Cese vofuntarlo en el disfrute de IOs servicios;
VI. uu zar Sos servidos e instalaciones comunes del Centro de IBienestar Comunílario

durante el horar o de apertur-a; y
VI . Poner en 00noc1m1ento del o la responsable d , Centro de Bienestar Comunitario 

cualquier anomalla o irregularidad que, e su juico, se ap ecie en relación con el 
tuncio amento del Cenlro de Bienestar Comunitario o con los servicios y 
programas que se desarro len. 

Sitp ma. Obllgaclones, resbicc ones y revocaciones de uso n los Centros de 
,Bienestar Comunttarlo. 

Apoyo(A). Tal tas y capacitadores e rllficados, grupos comunitanos or anizados, 
Asociaciones C1V1les, qoodan obligado a: 

1 u lí1.ar los b. ne nmuebles confonne e lo lnd cado en este ordenam nto:
11. Mantene • llmp o y conservar n buen lado I bien lnmuel:>l y sumo mano. tan

e u 1ntenor como en su exterior,
111. Coo rar n el manten1m to y d más acciones que precis n para el buen

funcionamiento de las activida s ahl reahzada ;
IV. Penn li y fac11i ar a la Coord1nacló la Inspección del bien nmue 1 , la supervi ón

d las acti dades realizadas. así como acatar las recomendacio · es que aq ella
em ta para la mejor conservación del bien inmueble·

V Proporcionar stado de as lencias: 
VI. AJ terminar la v¡genc,a de la autorización el b. n 1nm e le, mo -·1iano y materiale

án estar e las meJO s cond1c:;1ones, om ndo en consld ración el 
oro normal por el uso ordinario, y 
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VU. Solicitar con tr:e nta ,dlas hábiles de antelación al término de la autorización. para la 
revisión en la renovación de la misma jusUflcancfo el propósito de ésta. 

Apoyo (B). 

l. Utilizar los b enes inmuebles conrorme a lo Indicado en este ordena,niento,
11 Manten r r mp o y conservar en1 buen estado el bien Inmueble y su mobiliario, tanto 

en su interior coma en su exterior: 
111. Cooperar en el mantenim nto y demás acciones que se precisen para el buen

funclonamíento de las actividades ahl realizadas;
IV. Acatar las recomendac Ol'les para la me or conservac ón del1 ben mmuebte, 
v. Proporcionar listado de as slenclas; y
VI Al terminar la vigencia de la autorización, el ble nmueble, mobiliar:10 y materiales

deberán estar en las mejores condiciones, tomandose en consideración el 
deterioro nonnal por el uso ordinario. 

Es responsabilídad de laHerlstas y capacitadores oer1ír-lcados. grupos comunitarios 
o,ganizados, Asociaciones Civiles, Dependencias Municipales, Eslatales o Federa s a 
los que se les otorga un, espacio y/o apoyo, que los derechos de las personas usuarias 
que utilJcen algtlln Cenlro de e·enestar Comunitario sean atendidos. 

No se podrá olorgar au:torizsción para el uso parcial de los Centros de Bíeneslar 
Comunitario cuando los fines sean los siguientes: 

l. Actividades sindicales, religiosas o partidistas;
11. Eventos que lmplíqu811 el consumo de bebidas aleohó leas;
111. ActMdades privadas de tipo social tales como festejos, cumpleaños. bodas,

primeras comuniones, matrimon os o similares;
IV. Actividades meramente lucrativas;
V. Que el b'en inmueb e sea destinado para casa-habitación; y
VI. Cualquier olro uso que resulte contrario a, los fines prop os de los bienes inmuebles

Son causas de revocación de la autorización del uso de los Centros de Bienestar 
Comunitarios· 
1 Cuando a quien se le entregó el uso pa11clalmente del bien nmueble, deje de 

utdizarfo por más de 15 quince dfas naturates; 
11. Prestar, arrendar o subarrendar parcialmente las lnstalac ones de los Centros de

Bienestar Comunitario,
111. Cualquier incumpllm,enlo de las obligaek>nes señaladas;
IV. No so icitar la renovación de la Conces ón en el término establecido,
V. Cualquier ncumpl mienlo a los lénninos y condiciones para su uso, y
VI. La utilízación para fines distintos a lo autorizado.

Octava. SancionH. 

TOdo servidor público municipal que se sorprenda realizando por si o por 
interpósita persona aooones que tengan como propósito la obtención de un 
provecho o beneficio indebido del uso de los Cenlros de Bienestar Comuni ario 
seré sane onada conforme a la Ley de Responsabilidades de los se · dore 
P(lbficos del Estado de Jahsco; y 
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No na. T mporal d d. u , 1 d te programa 1n cJa el dls d la publ cación d a Convoeatona n la Gaceta mun c,pa e
Gu dalajara y t rmlna e dla 31 d gosto d 2021 o al otar techo presupuestal 

Décbna. Ár a Respon1 bl d I Gobl mo Mun cipal. 
Le Coordinación Gen rat de Desarrollo EconOm co y Combate a la Des gualda� � través
d la D'rección d Prog ma Comunitarios será la ,responsable de administrar Y 
coordinar las actlvid des re acfonadas con los Centros de B nestar Comunitario a través 
d I Área de Apoyo n Centros d B eneslar Comunitaño conocida como ·Jefatura de 
Centro de Bienestar Comunitario•. 

Décima prf ra. lnfonne de Resultado . 

Apoyo(A). 
Con bas n lo aprobado por el Comité d Supervi '6n a Dirección de Programas 
Comunitarios y 8' Area de Apoyo en Cen ros de ;Bienestar Comunitano conocida como 

efatura de Centros d Bien star Comunitario" por cotreo e ectrOnico y/o llamada 
etefón,ca a ta lenst s y/o cap aciladores certfficados, grupos comunitarios organizados, 

Asociacione Civiles notificará el procedim nto para la d spos dOn y uso d los ma erial s 
solicitado 

Apoyo {S). 
Con �se en o aprobado por el Comi é de Super.nsi6n la Oirecc n de Programas 
Comunitarios y el Area de Apoyo en Centros de Bienestar Comun tanos conocida como 
• Jefatura d Centros de B enastar Comumtano·. no rearan a tallen La yfo capaci adores
certificados, grupos comun tanos organizado , Aso acion C vile el m n,smo a

,r para 1mpart r a( ) capacitsc ón(es). 

Déc ma ugunda. Dat09 de contacto par cione1 • lnfonnaclón. 
En Oficinas del Ar a d Apoyo para los Centro de 81 ne tsr Comu lanas, oo ocida 
como: J r tura d Cen ros d e· nestar Comun t ·os con dom cilio en I un· ad 
Adm1mstrativa Rer orm , ubicada n la calle 5 de f brero 249, esqu na calle Ana leo, 
colonia Las Concil , S tor orm , Guadal ¡ara, Jalisco. Tel fono 3669 1300 
extenseones 1485 1527. 

Décima tercera. Queju, denuncia■ ne d ne , lnconfonnid d de la pe onas 
beneficlariaa. 

caso de e st1r quej as o denun a con mo ,va de la � ción d I programa con 
mo vo de la m 1d s de ats,amie nto sooal q han sido dictada por I au o idad 
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o.,m_petentes, de1:>t3ran presentarse a ta Contraloria Ciudad'ana de Guadalajara, en loss1gu1entes mecanrsmos que tiene habilitados· 
1 Linea diree a Whatsapp 3312�42356: 
11. Página de Internet en ,la siguiente liga: 
ht s.l ua�ªla1ara,go.Q,.,m denuncia ,1 
IU. Correo electrónico: denuncia::; =----.....,,,,=-· 

En el módu\o de atención de la Conlraloria Ciudadana, ubicado en Avenida 5 de íebrero 
número 249, colonia Las Conchas, Guadalajara, se recib"ran por escrito las quejas, 
denuncias y/o, 1nconfom,1dades, acorde a las dispos"clones que en materia de salubndad 
general se encuentren \l:igentes. 

Décima tarcera. Aviso de privacidad / probtcci6n de datos personales. 
El manejo de los expedientes que se formen con motivo de las Reglas de Operación 
deberé cumplir con el Aviso de Privacidad publicado en el portal ofiaal: 
hUp::..//transl,!arenc1a.guadala1ara gob.mxJs1�f!�efaull/l1les/A111soPnva_cidad pdí 

Décima cuarta. Los asuntos no previstos en 'a ,presente convocatoria serán resueltos con 
base a las Reglas de Operación de Ce tros de Bienestar Comunitario y en su defecto por 
eJ Comité de Supervisión. 

Este programa es público, ajeno a cualquier 1Parbdo polltico. Queda prohibido el uso para 
fines dls ntos al desarro o soc al" 
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